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tamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en 
Reyes Católicos núm. 43, de esta capital a efectos del 
conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve, según el art. 26.1.b. de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, inventario de espacios naturales protegidos, 
en relación con el artículo 27.1.a) de la misma Ley.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente 

a la presente publicación.

Almería, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, de inicio de las ope-
raciones materiales (apeo) del deslinde parcial, Expte. 
MO/00032/2007, del monte público «Grupo de Li-
bar», Código de la Junta de Andalucía CA-11024-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 23 de julio de 2007, ha acordado el inicio del 
deslinde parcial, Expte. MO/00032/2007, del monte pú-
blico «Grupo de Libar», Código de la Junta de Andalucía 
CA-11024-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sito en el término municipal de Villaluenga 
del Rosario, provincia de Cádiz. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la 
fecha de las operaciones materiales el próximo día 1 de 
abril de 2008, a las 10 de la mañana, en las dependen-
cias municipales de la Biblioteca de Villaluenga del Rosa-
rio, provincia de Cádiz. En el cual se hará referencia a las 
fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fi-
jando la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindan-
tes con el monte público u ostenten algún interés legítimo 
que hacer valer en el expediente, de la necesidad de pre-
sentar toda la documentación que obre en su poder en el 
plazo de treinta días siguientes al de la recepción de esta 
notificación. Dicha documentación deberá ser presentada 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente a efectos de tener formado mejor criterio sobre las 
fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comu-
nica que en caso de transmisión de algún derecho de los 
que integren pretensión de titularidad, deberá comunicar-
se a esta Delegación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, informando de 
la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administra-
tiva pudiendo los interesados oponerse al mismo en los re-
cursos procedentes frente a la Resolución que ponga fin al 
procedimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, de Notificación de 
Orden de 21 de septiembre de 2007 por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del monte público 
«Cerro de Albarracín», Código CA-50005-CCAY, 
Expte. MO/00008/2007.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y, al no haber sido posible 
la notificación personal por desconocimiento del domici-
lio, se hace público para conocimiento de los siguientes 
interesados el siguiente acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término Municipal

Francisco García Yuste 3 46 El Bosque 
Fermín Murguía Lázaro 3 47 El Bosque 
Carlos Zarzuela Moreno 3 32 El Bosque

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden 
de 21 de septiembre de 2007 ha resuelto la aprobación 
del amojonamiento parcial, Expte. MO/00008/2007, del 
monte público «Cerro de Albarracín», Código de la Junta 
de Andalucía CA-50005-CCAY.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Pz/ As-
drúbal, 3.ª planta, 11071, Cádiz, significándole que:

Contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de 
la misma o de su publicación en el BOJA (la última de 
ambas), de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados de 
igual forma que el punto anterior, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 20 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
M.ª Gemma Araújo Morales.

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de inicio de deslinde, 
Expte. MO/00065/2007, del monte «El Cabo», con 
Código de la Junta de Andalucía HU-11090-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los ar-

 Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar 
al teléfono 952-154568 ó 956-716236, así como concer-
tar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos oportunos.

Cádiz, 12 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
M.ª Gemma Araújo Morales.


